
LO5 CERRILLOS

Con.ej¿l Teresila Cápótle

N"24!2024

llrunicip¡o de Los cerillos,20 deAgGto 2024.-

N'0118t2024

vlsfor l¿ necesdad deadquirrmateraesdelereleria, cónstrucción eeckLcidad seguridád, énlre

otos para que os p?rlrcpanles del PrógÉm¿ oportu¡dádes Laborales puedan reállzar !ñ buen

mañlenimle¡lo en os E6pácios Públ @s. con as herañientás ne€saras

CoNSIDERANDO: l)que para dich¿6 cómpras se consllt¿ron dleenl$ prcsupuestos en dislinlas

Eñprésás locáes, por un monlo lotal aproximado de $a0 000 (pesos uruguayos ochenla ml con

ll) que as Empresas @nsuladas son Nuevo Ho.izonie con RUf: 08028199001¿; ZLATAN SA con

RU104007955001s. Agroveleri.ara Palmaes con RUT:020145000014 y Fedysel con RUT

020292_800 4

lll)que se mpulará eñ elPrcyecto Funcionamiento Lle6lB
ATENfo: ¿ lo précedentemenle expuesto

ELCONCEJO MUNICIPAL DE LOS CERRITLOS

en Sesión ordinaria N'2¡/2024 déldla 20 de Agosto 202¡1.

RESUELVE:

l)APRoBAR: elgásrop¿ra a mmpra de m¿lena es de ieretela consl.uccón, eleclrc dád

segurdad etcp¿¡ae manlenlmenlodelosEsp¿cósPúblicos en asEtrpresas Nuevo Horzo¡le

co¡ RUf 030231990014 ZLATAN sA con RUl080079550019,Agrovelé nana Palmarescon RLJÍ

020145000014 y Fedysel@n RUf 024292784014 po¡ !ñ coslo tola áproxiñádode $80 000

(pesós lrugúayos oóheñla mi .ó¡001100)

n)COMUN|OUESE: a la fesorerla del MLn c p o y á á sec¡etaria de Desceñtárz¿ción y

llD REGiSTRESE: en lo- árchvo. de Re-ol.r,o-e>de vulcip'o



VISTo: que cua¡dó el á.!ñuládo de cenfi.ados supera eLa0% del presupueslo de Proyeclo sé

debe e.var Reso uc¡ón.der conceto Muncpar.on la f nalldád de que o mismo rá lique elávance o

cu minación del Proyeclo

RESULTANDo: qu¿ e Próyécto denominado: Funcionámienlo y Manlenimenlo de Locales

N¡un cpales y Espácos PúblEos que cue¡ta Nuesl.o i¡lun cip o, sup€ra e a0% de lo pfesupueslado

CONSIOERANoO; l) que e monlo p€supuesládo lola es de $2193317 (pesos uruquayos dos

milón cenlo novénlá y oóho mi tresceñtos d ecisiele co¡ 0O/100)

ll) que ¿l 31 de Julio 2024 se lev¿ cértlcádo $1731 420 (pesos uruguayos un mllón seleceñlos

ochenl¿ y uñ ñ lcuatrccientos veinleco¡ 00/100) que cofespondea 8104%

lll) que las aclvd¿des relacionadas a proyeclo: Ageñda Cultum y Hábitos de Vda Saludábe,

Manten ñ enlo de Espacios Pübicos y Loca.iones Mln cpalesryalenció¡ a a Emerqencia se están

cump iendo satsfaclori¿menle y coñtnúan en procso

¡V)que ésle Con.eló declárán que losg¿stósylos produ.l.s se áluslan á ó desórlo¿nterómeñle

ATENTO: á lo p¡ecedenteñenle expueslo

ELCONCEJO MUNICIPAL DE LOS CERRILLOS

en ses¡ón ordinaria N'24/2024 del dla 20 de agosto 2024,

RESUELVE:

l) RAfIF¡CAR: que e Proyeclo denominado Funcionamientoy Manlenmrcntode Loca es

Mun cpales y Espacos Públcos que cuenlá Núeslro lrunicipio, al31 de Ju io 2024, se lleva

cénricádo $r 70r 420 (pesos urúqu¿yos un m ró. selecienlos ochenta y un m¡ cualocenlos vei¡le

con 00/100). que coresponde a|31040,6.

ll) Colll U N¡OUESE: á a Secretá ádeDeecéñtraliacónyPanlcpacón

Concelal Teresila Capoile

LOs CERRILLO5 N"t1912024

lll) REGÍSTRESE: én losarchvosde

N'2412024

irunicipio de Los Cerrillo§,20 déAgoslo 2024.-



lll) REGISTRESE: en los arch vos de Res

c

N'21t2021

VISTO: e¡ i¡terés'de 6ntar óon pautas publcitaras eñ el programa Ciudád del Rlo'

representádo por elsr Juan caros Perdorño, eñltido por 1570AM, Rad o canelones

RESULTANDo: que el mismo pubicila las distinlas aclvdades de nuesko Municipio a
lravés de su coresponsal MiguelPérez Eslévez
CONSIDERANDO: l) que dicha lransmisiónes se reaizarán enlre el mes de sétiembre y
Diciembre inciusive á través de comentar os, enlrev slas, etó
ll) que se facturará por la Empresa Ag¡emyarte.ón RUT: 217229690014, con un costo

lola aproximado de $26.000 (pesos urusuayos veinl séis mi con 00/10!).

Ill) que hay rubros y se impulara en el Proyeclo Lite.alA

ATENTO: a o precedenlemente expueslo:

ELCONCEJO MUNICIPAL DE LOS CERRILLOS

en Ses¡ón Ordinar¡a N"2¡r2024 del día 20 de Ag@lo de 2024.

RESUELVE:

l) APROBAR: e gasto para elaospic o eñ páltás publciarias a la Empresa Agremyarte

cóñ RUf 217229690014, por un óósto lotalde $26 000 (pesos uruguáyos veiniiséis mil

It) COMUN|QUESE: á lá Tesoreriá dellúuniclpoy a lá Secretária de Descenlralización y

tOS CERRILLOS
N'1?012024

Mun¡cipio de Los Gerr¡llo8, 20 de Agosto 2024.-

concejal Tercsila Capotle



N'2412024

vlsTo: la nola ec'bidá pof párre de la comlsió¡ deLcubam slad y Juvenlud de c¿ñpó Mfiial abocados en

rcaizácón de un segundo Fesliva Hipi.o los dias 9 y 10 dé Noviembre del2024 donde sólcilán apo

ecónóm co oara sovenlarqasbs

RESULTANOO: l) qre se benelio ¿r¿ñ éscueásde la zona e ñslituciones como hogares d€aóciáno sin llnes

ll)que e costo de a enlfádá para elpúb e sefáun¿imenlo no pere€defo

CONSIoERAñOO: l) que esle Cón.elo f¡ún cDa @nsidera apoyár e@nómcameñle con $20 000 (pes

ufuguayos veinte mi con00/100).paraquepuedansolvenlafgaslos ene segundoFestvalHipco ofganizá

ll)quedeacuerdoaloeslábecidoenlos¿niculos132y159d€fOCAFOdeñanzTTdefribunadeCueñt

v Pronuncamento N'20 dél Coleqo de Conladores, Economislas y Administadores dél U¡uquav deb€

rendrree cuenlas de cuaqúLer monlo qué se enlfegue eñ los térm nos y opotunrdades que a ñencona

lll) que se ha veriicado que a Com6ióñ del Cub Añ slád y Juventud de Campo M ilai c

RUT020530840012. nolienepalidaspéndenlésderendcónene Munc'po

vr) qué riáy tubros y se impulafa en elP@yecló L léfala

aTENTO: a lo erpuésto. á lo previsto en l¿s nofmas cládás, á !o prev sto en e TocaF eñ e árticulo 132 a

esrablecdo en aofdenarzaTTdélffbún¿ decúenIasya Pfonuñcamienlo N'20 deicolegio de conladoÍt

Economistas vAdñii slf adóres del uf uauay:

EL cONCEJO MUl.¡lclPAL DE Los CERRILLOS

en sesió. ofd¡nafia N'242024 deldia 20 déaqosto 2024.

RESUELVE:

l)aufoRrzaR: erlasto pafa e apoyo económ'co de $20 000 (pesos uruguayos veiñle mi con 00/100)a

socedaddeFoñeñloRúf¿ déMeqarejocon RUT:020530340012

ll)AUToRIZAR;a a Tesóerrá, a realizar el paqo referido en BRoU cará déahoros 110309972-00001

Com s¡ón delClubAmistád y Juvénlúd de C¿mpo l\¡i ilar

E benefciaro deberá rendif cuenlas a ésle Mun cip o de os rórdós éñlréo¿dos de acuerdo a la nofmalivá

llr) colfluNlouEsE: a lá Tesorefia del MunicD'o y al¿sec€lafiadeDes@nlfalzacóñyP¿rtcipáción

vIIREGISTRESE: en os ár.hivos deResol

.rA N'12112024

LOS CEIRILLOs
Mrnicipio d. Los cedillos,20 de Agosló 2024.-


